
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA-TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 

Rad. 544984053002 2021 00276 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 

DEMANDADOS: CECILIA DUARTE DUARTE 
AMADO CORONEL CARREÑO 
LEIDI YOANA MORENO ALZATE 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veinticinco de Octubre de dos mil veintidós.- 

 
Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por pago total de la 
obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art. 461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ordénese que por 
Secretaría se  proceda de conformidad. 

 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 
de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y de los remanentes de los 

remanentes que llegaren a quedar dentro del proceso ejecutivo singular seguido por COMULTRASAN 
contra AMADO CORONEL CARREÑO Y OTROS, proceso que cursa en el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Oralidad de Ocaña, radicado bajo el No 2020-00482. Líbrese oficio al Jugado en mención 

comunicándole lo aquí ordenado. 
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 
de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y de los remanentes que llegaren 
a quedar dentro del proceso ejecutivo singular seguido por CREDISERVIR contra CECILIA ROSA 

DUARTE DUARTE y LEIDY YOANA MORENO ALZATE, proceso que cursa en el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Oralidad de Ocaña, radicado bajo el No 2021-00249. Líbrese oficio al Jugado en mención 
comunicándole lo aquí ordenado. 

 
CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO 
JUEZ 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Octubre 

2022. 

 
 

SECRETARIO 



PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA-TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2019 00136 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADOS: BOLMAR ALFONSO AMAYA TORRADO 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veinticinco de Octubre de dos mil veintidós.- 
 

Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por pago total de la 
obligación presentada por la señora apoderada de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art. 461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ordénese que por 
Secretaría se proceda de conformidad. 

 
Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 

del inmueble hipotecado de propiedad del demandado BOLMAR ALFONDO AMAYA TORRADO e 
identificado con M.I No 270-10596. Ofíciese a la oficina registral comunicándole lo aquí ordenado, 
ADVIRTIENDOSELE a dicha entidad que por existir embargo de remanentes con destino al ejecutivo 

2018-00715 seguido por LAZARO FRANCO SANCHEZ SANTIAGO CONTRA EL ACA DEMANDADO 
BOLMAR ALFONSO AMAYA TORRADO, cursante en el Juzgado Tercero Civil Municipal de ORALIDAD 
DE Ocaña, la presente medida quedará vigente para el proceso 2018-00715. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y retención 
de los de los remanentes acogida por este Juzgado mediante auto de fecha 24 de Septiembre de 

2019, con destino al Ejecutivo 2018-00715 cursante en el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Oralidad Ocaña. Líbrese oficio al Juzgado en mención poniendo a disposición los REMANENTES que 
quedaron en este proceso consistente en el embargo y secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado BOLMAR ALFONSO AMAYA TORRADO e identificado con M.I No 270- 
10596, señalando que esta pendiente el remate del bien embargado. 

 
CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 
el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente 
proceso dejando expresa constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 
y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
CUARTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO 
JUEZ 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa). 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Octubre 
2022. 

 
 

SECRETARIO 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Octubre 

2022. 

 
 

SECRETARIO 

CUADERNO No 1 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA-TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2016 00223 00 
DEMANDANTE: MARIBEL SOFIA ECHEVERRIA DE LA HOZ 
DEMANDADO: CLEMENCIA RUEDAS MUÑOZ 

 

CONSTANCIA.- 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado. 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veinticinco de Octubre de dos mil veintidós.- 
 

Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por pago total de la 
obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art. 461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretada. Ordénese 
que por Secretaría se proceda de conformidad. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y retención 

de la quinta parte del sueldo descontado el salario mínimo legal que como empleada de CORPONOR 
devenga la demandada CLEMENCIA RUEDAS MUÑOZ. Líbrese oficio a la entidad antes mencionada 
comunicándole lo aquí ordenado. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y retención 
de los remanentes que por algún motivo hayan quedado o llegaren a quedar dentro del proceso 
ejecutivo No 2015-00325 adelantado en el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 
contra la acá también demandada CLEMENCIA RUEDAS MUÑOZ. Sin lugar a librar oficio pues la 

medida no se materializó. 
 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y retención 
de los remanentes que por algún motivo hayan quedado o llegaren a quedar dentro del proceso 

ejecutivo No 2015-00228 adelantado en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 
contra la acá también demandada CLEMENCIA RUEDAS MUÑOZ. Sin lugar a librar oficio pues la 
medida no se materializó. 

 

QUINTO: De acuerdo con el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta lo solicitado por el 
apoderado de la parte demandante, este Despacho ordena hacer entrega   en depósitos judiciales 
a éste último, de la cantidad de $ 149.682.oo, suma esta que cancela la totalidad de la obligación 

y la suma restante $ 308.667,oo hágasele entrega a la señora demandada CLEMENCIA RUEDAS 
MUÑOZ o a la persona que ésta autorice. Líbrese oficio al BANAGRARIO SECCIONAL OCAÑA. 

 

SEXTO: En el evento de que llegaren Títulos de Depósito Judicial, hágase entrega a la demandada 

CLEMENCIA RUEDAS MUÑOZ. 
 

SEPTIMO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 
el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente 

proceso dejando expresa constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 
y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
OCTAVO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO 
JUEZ 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Octubre 
2022. 

 
 

SECRETARIO 

 
CUAD No 2 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO Y LIBRANDO DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2021- 00218 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: IVAN BARBOSA NAVARRO 

FANNY BAARBOSA NAVARRO 

 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado. 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veinticinco de Octubre de dos mil veintidós.- 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el memorial emanado por el 
señor apoderado de la parte demandante donde allega el certificado No 270-55372 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Ocaña, donde se registra el embargo, para constancia y póngase en 

conocimiento de la parte demandante. 
 

Líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada por ésta para 
la práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre 
y fijar sus honorarios. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO 
JUEZ 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Octubre 

2022. 

 
 

SECRETARIO 

 

 
PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO Y LIBRANDO DESPACHO COMISORIO 
RAD. 544984053002 2020- 00355 00 
DEMANDANTE: JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 

DEMANDADA: MARY STELLA GUILLEIN QUINTERO 

 
 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado. 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veinticinco de Octubre de dos mil veintidós.- 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el memorial emanado por la 

señora apoderada de la parte demandante donde allega el certificado No 270-46157 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Ocaña, donde se registra el embargo, para constancia y póngase en 
conocimiento de la parte demandante. 

 

Líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada por ésta para 
la práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre 
y fijar sus honorarios. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO 
JUEZ 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Octubre 
2022. 

 
 

SECRETARIO 

CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO INCORPORAR 
Rad. 544984053002 2022- 00516 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADAS: LUDDY ESTHER ORTEGA CLARO 

DIOCELINA GUERRERO CASTILLA 

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veinticinco de Octubre de dos mil veintidós.- 

 
 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio de fecha 18 de 

Octubre 2022 emanado por el Juzgado Primero Municipal de Oralidad de Ocaña donde se informa 
que se accede al embargo solicitado, para constancia y póngase en conocimiento de la parte 
demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO 
JUEZ 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Octubre 
2022. 

 
 

SECRETARIO 

CUADERNO No. 2 

RADICADO: 544984003002-2020-00459-00 AUTO PREVIO REMATE 

DEMANDANTE: JAIME ELÍAS QUINTERO URIBE. 
DEMANDADO: GEOVANNY MORA ORTÍZ. 

 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la apoderada demandante. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinticinco de Octubre de dos mil veintidós.- 

 

De acuerdo con el informe anterior y previo a decretar la diligencia de remate solicitada por el señor 
apoderado de la parte demandante en memorial que antecede y comoquiera que es nuestro deber 
ejercer el control de legalidad previsto en el Art. 25 de la Ley 1285 de 2009, observamos que para 
efectos de llevarse a cabo la diligencia de remate, debe saberse el estado actual del bien a rematar 

respecto a impuestos, ordenándose OFICIAR a la División de Impuestos y Rentas - Secretaría de 
Hacienda Municipal de esta ciudad - a fin de que remitan el recibo donde conste el valor del impuesto 
predial que adeude el inmueble a rematar propiedad de GEOVANNY MORA ORTIZ, ubicado en la 

Carrera 48 No. 5-25 urbanización Santa Clara apartamento 1 M.I. 270-47820. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO 
JUEZ 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Octubre 
2022. 

 
 

SECRETARIO 

 

RADICADO : 2022-00506-00 AUTO ABSTENERSE MANDAMIENTO 

PROCESO :EJECUTIVO 

DEMANDANTE : GILBERP FABIAN QUINTERO IBAÑEZ 
DEMANDADO : JERALDINE VANESSA VEGA PICON 

 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda por Reparto. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.), Veinticinco de Octubre de dos mil veintidós.- 

 

Se halla al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por GILBERP FABIAN QUINTERO 
IBAÑEZ a través de apoderado judicial y en contra de JERALDINE VANESSA VEGA PICON, a efectos 
de estudiar su admisión. 

 

Sería del caso entrar a admitir la misma de no observarse que el título valor asomado en esta 
demanda CONTRATO DE COMPRAVENTA de fecha 3 de febrero de 2022 no reúne los requisitos 

exigidos en el Art. 422 C.G. P., toda vez que el mismo en las cláusulas que lo contienen no se indica 
que éste presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada, lo que nos lleva entonces a 
abstenernos en dictar mandamiento de pago por lo expuesto. 

 
Así las cosas el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N. S., 

 
R E S U E L V E : 

 

1.- Abstenerse este Despacho en dictar mandamiento de pago por las razones antes expuestas 

en el presente auto. 

 
2. Elabórese por Secretaría, el formato de compensación. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO 
JUEZ 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 



RADICADO : 2022-00524-00 AUTO INADMISION 
PROCESO :SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA DEL VEHICULO DE PLACAS JRP 361 
SOLICITANTE: RCI COLOMBIA 
GARANTE: EMILIA ROSA LEMUS ARCINIEGAS 

 
Al Despacho de la señora Juez la presente SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA 

MOBILIARIA DEL VEHICULO DE PLACAS TFT 147, que nos correspondió por reparto. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

Ocaña (N. de S.), Veinticinco de Octubre de dos mil veintidós.- 

OBJETO DE ESTE PROVEIDO. – 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente tramite de APREHENSION Y ENTREGA 
DEL BIEN MUEBLE VEHICULO DE PLACAS TFT 147 PROMOVIDO POR RCI COLOMBIA a través de 
apoderada judicial contra EMILIA ROSA LEMUS ARCINIEGAS. 

 
Sería del caso entrar a admitir la presente demanda de no observarse: A.- Que la misma respecto de 
la ubicación exacta del vehículo no fue señalada por la señora apoderada demandante ya que si bien 

nos indica la dirección de la parte garante, no señala de manera clara y concreta donde se encuentra 
ubicado el mencionado vehículo. B.- De otra parte informa de unos parqueaderos donde debe dejarse 
a disposición el vehículo sin indicar uno en la ciudad de Ocaña, por lo que presume este Despacho 

que el mencionado automotor no se encuentra ubicado en esta ciudad de Ocaña, por lo que deberá 
aclararse al respecto. C.- La parte solicitante no manifiesta bajo la gravedad de juramento que, el 
ORIGINAL de los documentos aportados se encuentra en su poder. D.- se omitió arrimar el certificado 

RUNT (registro único nacional de tránsito) del vehículo de placas TFT147; certificado que establece 
la titularidad del bien objeto de la presente acción, el cual deberá tener una fecha de expedición no 
superior a un (1) mes. E.- No se indica la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la parte 

demandada, ni se allegan las evidencias correspondientes, de conformidad con lo señalado en la Ley 
2213 de 2022. F.- No se acredita haber enviado copia de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico de la Parte demandada, de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022. G.- No 
se cumple con lo preceptuado en el Art. 82 Num. 10 CGP, respecto a la dirección de la parte 
demandada ya que señala como lugar de ubicación de la parte demandada KDX 39 No. 1-40 

Apartamento 1 Ocaña, el cual como debe saberlo la señora apoderada demandante, el KDX es un 
KARDEX mediante la cual la empresa de energía tiene enlistados a sus usuarios, lo que no garantiza 
la entrega efectiva de las comunicaciones, que, con dicho fin, deberá remitírsele al demandado, el 

KDX no es dirección pues la nomenclatura oficial de una ciudad está dada por calles y carreras más 
no por KDX, por lo que deberá la parte demandante aportar la dirección exacta, clara y correcta de 
la parte demandada, máxime cuando esta se suministra bajo la gravedad del juramento so pena 

sanción que impone la Ley. Las anteriores razones nos llevan a inadmitir la presente demanda para 
que se subsanen los presentes defectos teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto # 806 de 
2020. 

 
De acuerdo con el informe anterior y de conformidad con los Arts ,82, 83 y 90 CGP, EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, DE OCAÑA N.S, 

 

O R D E N A  : 

1.-       Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
2.- Concédase el término de cinco días a la señora apoderada demandante para que subsane 

dichos defectos dentro del término de ley. Vencido dicho término y si no lo hiciere, se 
rechazará de plano la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Octubre 
2022. 

 
 

SECRETARIO 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 178 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 26 de Octubre 
2022. 

 
 

SECRETARIO 

PROCESO EJECUTIVO TRASLADO NULIDAD PROPUESTA 

RADICADO No. 2018-00254 
DTE:FINANCIERA COOMULTRASAN 
DDO: JAVIER AMAYA ROJAS 

 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez lo solicitado por la liquidadora de JAVIER AMAYA ROJAS. 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinticinco de Octubre de dos mil veintidós.- 

 

De acuerdo con el informe secretarial anterior y previo a resolver sobre la nulidad planteada por la 
parte demandada JAVIER AMAYA ROJAS a través de la Liquidadora, este Despacho de conformidad 

con el Art. 134 Inc.4º CGP, ordena correr traslado a la parte demandante por el término de tres días 
para lo que estime pertinente dentro del presente proceso. 

 
Ejecutoriado el presente auto pásese al Despacho el expediente para proceder de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO 
JUEZ 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 


